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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, en los términos

de la Ordenanza Municipal N.° 2487, indique si se implementa en las unidades que

funcionan bajo su jurisdicción el inciso a) del artículo 30; el artículo 54 y

concordantes de la Ley Nacional de Tránsito N.° 24.449.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 1 9	 /2019.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 20/03/2019.-

Conceto Deliberante de Ushuan

Árs Islas Malvinas, Georgias)Sandwich del STfr, sonji serán Argenrinas
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